
                                                

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 

 

JUSTIFICACIÓN PARA 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO/ 

CONVENIO/ACEPTACIÓN DE 
OFERTA/ORDEN DE COMPRA 

MAJA01.04.03.P003.F001 

VERSIÓN 006 

 
 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, 
sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 1 de 6 

 

      

ADICIÓN X PRÓRROGA X ACLARACIÓN/MODIFICACIÓN  

 

      

SUSPENSION  CESIÓN   

      

 

CONCEPTO TECNICO 
CONTRATANTE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA 
CONTRATO / ORDEN DE 
COMPRA / CONVENIO No. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
4161.010.26.1.099.2026  

CONTRATISTA MARIA DEL PILAR ALVAREZ BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA 

Cédula de ciudadanía No. 29.110.544  
 

OBJETO “Prestación de Servicios Profesionales en Salud Ocupacional con 
maestría en Administración Publica en la Secretaría de Seguridad y 
Justicia” . 

VALOR INICIAL VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE, ($28.144.000). 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 6 de enero de 2026 
FECHA DE INICIO 7 de enero de 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 30 de abril de 2026 
ADICIONES N/A 
VALOR TOTAL A LA FECHA VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS M/CTE, ($28.144.000). 
PRORROGAS N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN A 
LA FECHA 

30 de abril de 2026 

ACLARACIÓN  N/A 
SUSPENSIÓN N/A 
REANUDACIÓN N/A 
CESIÓN Nombre del Cesionario:N/A 

Identificación del Cesionario:N/A 

Fecha de Cesión:N/A 
 

CONSIDERACIONES DE LA MODIFICACIÓN: 
 
1. Que en fecha 6 de enero de 2026, entre MARIA DEL PILAR ALVAREZ BARRIOS y la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia, 
suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios PROFESIONALES 4161.010.26.1.099.2026, el 
cual tiene por objeto: “Prestación de Servicios Profesionales en Salud Ocupacional con maestría en 
Administración Publica en la Secretaría de Seguridad y Justicia”.  
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2. Que, de conformidad con lo previsto en el contrato electrónico en comento, el plazo de ejecución 
contractual se pactó hasta el 30 de abril de 2026 y en fecha 7 de enero de 2026, una vez cumplidos 
los requisitos de ejecución con la elaboración del RPC No. 4500396023 y la afiliación a la 
Administradora de Riesgos Laborales ARL, se inició la ejecución del contrato. 
 
3. Que el valor del contrato se fijó en la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($28.144.000). 
 
4. Que, la Secretaría de Seguridad y Justicia debe garantizar el cumplimiento de sus actividades y la 
debida prestación del servicio de sus dependencias. 
 
5. Que el contrato de prestación de servicios se encuentra actualmente en ejecución, por lo tanto, es 
procedente realizar modificaciones. 
 
6. Que, el contratista a la fecha ha cumplido con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación 
de servicios 
 

Generalidades y antecedentes. 
 

Que el Artículo 209 de la Constitución Nacional establece que "La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
centralización la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. 
 
Que el presupuesto aprobado mediante Decreto Nº 4112.010.20.1049 de diciembre de 2025, fue 
liquidado mediante Decreto Distrital 4112.010.20.1069 de diciembre 23 de 2025, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de del año 2026. 
 

Que con el fin de atender los principios de economía y celeridad de la función administrativa 
señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, al igual que en el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, fue facultada con atribuciones en materia de 
contratación a través del Decreto No. 4112.010.20.1025 del diez (10) de diciembre de 2025. 
 

Las razones que sustenta la solicitud de adición son las siguientes: 

1. Que en la Cláusula Primera del documento Complemento al contrato electrónico se fijaron 
las siguientes actividades para el contratista: A) Actualizar, organizar y sistematizar los 
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registros de trámites y servicios de la Secretaría de Seguridad y Justicia en las plataformas 
institucionales, garantizando su integridad, trazabilidad y cumplimiento normativo, en 
concordancia con la gestión por procesos del MIPG y el enfoque al usuario del Sistema de 
Gestión de Calidad ISO 9001:2015. B) Acompañar técnica y administrativamente las 
auditorías realizadas por la Dirección de Control Interno y la Contraloría General de Santiago 
de Cali, apoyando la preparación, verificación y análisis de la información relacionada con 
trámites, servicios y procesos, conforme a los principios de control, mejora continua y 
transparencia institucional. C) Realizar seguimiento, análisis y actualización del Mapa de 
Riesgos de Gestión de los procesos misionales del organismo, identificando riesgos 
operativos, administrativos y asociados a la seguridad y salud en el trabajo, y apoyando la 
formulación de acciones preventivas y correctivas, en coherencia con el MIPG y el enfoque 
preventivo del Sistema de Gestión de Calidad. D) Elaborar, apoyar y realizar seguimiento a 
los planes de mejoramiento, en conjunto con los responsables de los procesos donde se 
identifiquen debilidades, orientando las acciones al fortalecimiento del control interno, la 
mejora del desempeño institucional y la protección de las condiciones laborales, conforme al 
ciclo PHVA de la ISO 9001:2015. E) Apoyar la determinación, caracterización y análisis de 
los procesos requeridos para el Sistema de Gestión de Calidad, su secuencia, interacción y 
mecanismos de control, seguimiento y medición, especialmente en lo relacionado con 
trámites y servicios, integrando criterios de gestión administrativa, control de riesgos y 
seguridad y salud en el trabajo. F) Asistir a las reuniones periódicas programadas por el 
Departamento Administrativo de Innovación Institucional y demás instancias internas, 
apoyando la aplicación de los lineamientos definidos y aportando análisis técnicos desde la 
administración pública y la gestión institucional. G) Sistematizar, organizar y custodiar los 
documentos y archivos que respaldan los procesos misionales del organismo, garantizando 
su disponibilidad, confidencialidad y trazabilidad como soporte para auditorías, seguimiento 
institucional y toma de decisiones. H) Elaborar, ajustar y actualizar formatos, registros e 
instrumentos necesarios para cumplir con los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad y 
demás sistemas institucionales, incorporando criterios de seguimiento, control, gestión del 
riesgo y seguridad y salud en el trabajo, conforme a la normatividad vigente. I) Asistir de 
manera presencial a las citaciones convocadas por el Despacho del Secretario de Seguridad 
y Justicia y/o el supervisor del contrato, presentando insumos técnicos y administrativos 
relacionados con la gestión de procesos, riesgos y calidad institucional. J) Apoyar la 
articulación e integración de los sistemas de gestión institucional (Sistema de Gestión de 
Calidad, Control Interno y Seguridad y Salud en el Trabajo), contribuyendo al cumplimiento 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y al fortalecimiento del desempeño 
organizacional.. 
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2. Que en la cláusula segunda del Complemento al contrato electrónico se pactó como valor 
y forma de pago la siguiente: El valor del contrato será la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE, ($28.144.000).  El Distrito de Santiago 
de Cali pagará el valor del contrato en cuatro (4) cuotas por valor de SIETE MILLONES 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($7.036.000) cada una. 
 

3. Que teniendo en cuenta las necesidades del organismo persiste y que permanece la 
insuficiencia de personal para la realización de actividades relacionadas con la administración 
y funcionamiento de la misma, por lo que se hace necesario realizar otro sí al contrato citado, 
toda vez que el organismo lo requiere para la ejecución de las demás obligaciones adquiridas 
y en cumplimiento del objeto contractual, con el fin de continuar adelantando las actividades 
misionales, en las condiciones establecidas en el plan de desarrollo para el presente 
cuatrienio y el proyecto de inversión del proyecto denominado: “Mejoramiento del desempeño 
institucional de la Secretaría de Seguridad y Justicia en Santiago de Cali” En atención a ello 
se deberá realizar una prórroga en el tiempo de ejecución y una adición en recursos que 
cubra la prestación del servicio, en las obligaciones pactadas para la ejecución del contrato 
suscrito. 
 
4. La administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales 
de los habitantes del Distrito Especial y su actividad se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e interdisciplinariedad; 
y lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios generales y especiales que 
rigen la actividad de la Administración Pública y de los servidores públicos. 
 

5. Que la Corte Constitucional se ha pronunciado frente a la modificación de los contratos 
estatales en el siguiente sentido: “Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados 

cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales 
sirve el contrato”. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización 
o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación”, entre otros”1. Sentencia C – 300 de 2012. 
 

6. Con base en las anteriores se requiere para continuar con el desarrollo de la ejecución del 
objeto contractual y las actividades que actualmente se vienen ejecutando, adicionar al valor 
inicial la suma de CATORCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($14.072.000) 
al contrato No. 4161.010.26.1.099.2026, la suma adicionada no excede el 50% del valor 
inicial del contrato, en cumplimiento del parágrafo del Articulo 40 de la Ley 80 de 1993, que 
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establece la posibilidad de adicionar los contratos sin exceder el cincuenta por ciento (50%) 
del valor del contrato inicial. 
 

7. Que en virtud de las responsabilidades que le son propias de la Secretaría y teniendo en 
cuenta que permanece la insuficiencia de personal y la necesidad de dar continuidad con las 
actividades establecidas en el contrato para el cumplimiento de los objetivos misionales del 
organismo, la Secretaría de Seguridad y Justicia requiere prorrogar el plazo de ejecución del 
contrato hasta el día 30 de junio de 2026. 
 

8.Que para realizar la adición de recursos la entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 3500262705 por valor de MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($1.319.834.000) con 
apropiación presupuestal No 4161/121000/2-
320202009/63020010038/BP260052761010104. 
 
9. Que por lo anteriormente expuesto se solicita al ordenador del gasto la adición de recursos 
por valor de CATORCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL DE PESOS MCTE, ($14.072.000) 
y la prórroga hasta el día 30 de junio de 2026 al contrato de prestación de Servicios No. 
4161.010.26.1.099.2026. 
 

10. Que, el artículo 40 de la ley 80 de 1993 dispone; “ARTICULO 40. DEL CONTENIDO DEL 

CONTRATO ESTATAL. Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar 
los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 
estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones 
y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que 
no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de 
la buena administración. En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 
multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los reglamentos de tales 
entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley. PARAGRAFO. En Los contratos que celebren las 
entidades estatales se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder 
del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. Los contratos no podrán adicionarse en más 
del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 

 

11. Que además vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009, así: “…La contratación estatal responde 

de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de 
modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 
restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la 
administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando 
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sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado”. (Radicación No. 1.952 11001-
03-06-000-2009-00033-00)…” 

 
 
 

SOLICITUD DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 

 

 

Para avalar la ejecución de las obligaciones y el tiempo del contrato, comedidamente se 
solicita se adicione al valor inicial del contrato, la suma de CATORCE MILLONES SETENTA 
Y DOS MIL PESOS MCTE ($14.072.000), prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 30 de 
junio de 2026 del contrato de prestación de servicios No.   4161.010.26.1.099.2026 soportado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 3500262705  del  24 de marzo de 2026 
expedido por el área financiera de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, con cargo 
al presupuesto de la presente vigencia fiscal  
 

- FORMA DE PAGO CUOTA ADICION:  
 

El valor de la adición será cancelado al contratista en DOS (2) cuotas por valor de: SIETE 
MILLONES TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($7.036.000) previa certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 

 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado electrónicamente a través del flujo de 
aprobación. 
 
Firmado electrónicamente 

 
 
 

NOMBRE COMPLETO: JORGE ALBERTO BUITRAGO TRUJILLO 
 

CARGO: JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO A LA GESTION 

CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, 13 de abril de 2026 

 
 


